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ACTA No. 62

En la Ciudad de Allende, Nuevo León, siendo las 8:14 horas del día miércoles 13
de diciembre del año dos mil veintitrés, reunidos en los altos del Palacio
Municipal, declarado recinto oficial para sesionar, en uso de la palabra la
Presidenta Municipal, C. Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, manifestó:
“Señores Regidores y Síndicos, de acuerdo con las facultades que me confiere el
artículo 35, fracción III de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León, se les ha convocado para llevar a cabo la Quincuagésima Segunda Sesión
Ordinaria de la Administración 2021-2024”.

Acto seguido la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín
pidió a la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento diera a
conocer el orden del día, dándole lectura en los siguientes términos:

1. Apertura de la sesión
2. Lista de asistencia
3. Honores a la bandera
4. Lectura del acta de la sesión anterior
5. Lectura de acuerdos de la sesión anterior
6. Estado de actividades del mes de noviembre del año 2023
7. Propuesta y en su caso aprobación del Presupuesto de Egresos del

Ejercicio Fiscal 2024
8. Informe de la Presidenta Municipal
9. Asuntos generales

10. Clausura

Siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

Como segundo punto se tomó lista de asistencia y estando la mayoría de
los integrantes del Ayuntamiento, debido a la ausencia de los Regidores Mariela
Tamez Cavazos, Alejandro Daniel Aguirre Flores y la Síndica Sandra Aidé
Martínez Guerra, quienes se disculparon mediante oficio por no poder asistir a
esta Sesión, se declaró quórum legal, continuando con los trabajos del día.

Continuando con el tercer punto se acordó omitir realizar los Honores a la
Bandera.

Del mismo modo para continuar con el cuarto punto la C. Nelly Sánchez
Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento, solicitó que la lectura del acta de la
Sesión anterior fuera dispensada, debido a que previamente se les entregó para su
revisión a los integrantes de este Cuerpo Colegiado; siendo aprobada por
unanimidad de los presentes.

A continuación, la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R.
Ayuntamiento, dio lectura a los acuerdos aprobados en la Sesión Ordinaria
anterior realizada el día 6 de diciembre del año 2023; siendo aprobados por
unanimidad de los presentes.
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Continuando con el sexto punto del orden del día, la C. Liliana del Carmen
Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal presentó el estado
de actividades correspondiente al mes de noviembre del año 2023, lo anterior
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100, fracción XIX de la Ley
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

Municipio de Allende, Nuevo León
Estado de Actividades

Noviembre de 2023

Ingresos

Descripción
Ingresos y Otros beneficios
Ingresos de Gestión $ 5,041,636

Impuestos 3,000,703
Derechos 1,691,496
Productos 79,391
Aprovechamientos 270,047

Participaciones, Aportaciones, Trans., Asign. y Subs. 12,074,750
Participaciones y Aportaciones 11,842,921
Transferencias, Asignaciones, Subsidios 231,829

Total de Ingresos $17,116,386
Gastos

Gastos y Otras pérdidas
Gastos de Funcionamiento $18,077,829

Servicios Personales 10,116,713
Materiales y Suministros 2,285,680
Servicios Generales 5,675,437

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Ayudas Soc. 2,148,176
Subsidios y Subvenciones 0
Ayudas Sociales 670,201
Pensiones y Jubilaciones 1,477,975

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias 1,010,190
Depreciaciones 1,010,190

Total de Gastos y otras pérdidas $ 21,236,196

Acto seguido la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento,
puso a consideración la aprobación del estado de actividades del mes de
noviembre del año 2023; siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

Dando continuidad con el Séptimo punto del Orden del Día, la C. Liliana
del Carmen Cavazos Cavazos, Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal
presentó el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024, en los siguientes
términos:
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R. Ayuntamiento
P r e s e n t e.-

En cumplimiento a los Artículos 100 (Fracción VII y XVII), 102, 176 y
178 a 186 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y
conforme a las disposiciones normativas y formatos establecidos en la Ley
General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y Municipios, se anexa al presente el Proyecto de
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1 de enero al 31
de diciembre del año 2024.

Una vez aprobado y para dar cumplimiento a lo establecido por los
Artículos 33 fracción III, inciso c), 66 fracción XIV y 181 segundo párrafo de la
Ley antes citada, se enviará para su publicación la síntesis del Presupuesto al
Periódico Oficial del Estado.

A t e n t a m e n te
Allende, N.L., a 13 de diciembre de 2023

La Secretaria de Finanzas y Tesorera Municipal

C. Liliana del Carmen Cavazos Cavazos
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Acto seguido, la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento,
puso a consideración el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024; siendo
aprobado por unanimidad de los presentes.

Para continuar con el octavo punto la Secretaria de Ayuntamiento, cedió la
palabra a la Presidenta Municipal, Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, quien
presentó un resumen de las principales actividades realizadas del 27 de
noviembre al 13 diciembre de 2023.

El día 28 de noviembre se inició la ampliación y habilitación del nuevo proyecto
del panteón municipal, el cual contará con aproximadamente 350 lotes de terreno
para sepultar, además de un área destinada para urnas.

Asimismo, el 29 de noviembre estuve presente a la inauguración de la macro
navidad 2023 en la Macroplaza.

El 1 de diciembre se realizó el festival navideño 2023 con las siguientes
actividades: Juguetón programa un regalo al corazón “todos por una sonrisa”,
muestra de talleres culturales y villancicos, encendido de luces navideñas y show
navideño.

El día 4 de diciembre se llevó a cabo el gran desfile coca-cola 2023.

El 5 de diciembre realicé la presentación de mi libro “El secreto está en mi casa”
en el aula magna de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

El día 6 de diciembre por invitación de Gobierno del Estado de Nuevo León asistí
al evento conmemorativo por los 70 años del voto de las mujeres en México.

El 7 de diciembre se realizó un recorrido y supervisión de los avances de la obra
del macro centro comunitario Allende, ubicado en las colonias de norte de este
Municipio, el cual dará un sinfín de beneficios a todos los habitantes de la zona,
en la reunión estuvo presente la Subsecretaria de Desarrollo Comunitario Integral
Laura Alejandra Zúñiga, Responsable del programa de centros de desarrollo
social comunitario y Eva Cecilia Lozano de personal de la Secretaría de
Educación en el Estado de Nuevo León, miembros de Cabildo de esta
Administración 2021-2024 y Jueces Auxiliares.
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Igualmente, este día se entregaron reconocimientos a los jóvenes deportistas del
Municipio de Allende, N.L., que participaron en el torneo nacional realizado en
Mazatlán, Sinaloa y en el torneo formando estrellas en Torreón, Coahuila.

El día 8 de diciembre se realizó la primera edición del Cabildo joven Allende,
donde se contó con la participación de 14 jóvenes allendenses quienes pudieron
efectuar la dinámica de una Sesión de Cabildo.
De la misma manera este día tuvimos la peregrinación a la Parroquia de Nuestra
Señora de Guadalupe en sección Buena Vista.

El 9 de diciembre se develó la placa en la plaza cívica ubicada en Lazarillos de
Abajo, que llevará el nombre de Don Florencio Flores Aguirre, en honor por su
trayectoria empresarial, su contribución a la sociedad y por ser un ejemplo de
lucha.

Hemos visitado las obras que se están realizando en el Municipio con una
inversión de más de sesenta millones de pesos, como son la pavimentación de la
Calle Comonfort de Sección Independencia, calles de la Colonia Buena Vista, la
Vita Pista, la Plaza Universitaria en el Centro, el estacionamiento de las canchitas
del norte, la reparación del parque de beisbol en Buena Vista, los baños nuevos
del Parque Niños Héroes, etc, todo esto gracias al apoyo de Gobierno del Estado
y por el bien del Municipio.

A continuación, dentro de asuntos generales el Regidor Luis Eduardo
Cavazos Morales, previo análisis y autorización de la Junta de Comisión
Municipal de Desarrollo Urbano, en su calidad de Presidente de la misma y en
atención a lo establecido en el artículo 11 de la Ley de Asentamientos Humanos,
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León,
solicitó se pusiera a consideración ante el Republicano Ayuntamiento el siguiente
trámite:

Uso de suelo
Bodega y patio de unidades pesadas

Ubicación: Carretera al Cerrito, Hda. del Cercado, Allende N.L.
Propietario: C. Gerardo Javier Guzmán Tamez
Solicitante: Arq. Víctor Aguirre
Expediente Catastral: 53-000-320
Expediente Administrativo: 554/2023

Cuadro de áreas
Área total de terreno 5,000.00 m2

Área de aprobación 0.000 m2

Área fuera de aprobación 0.000 m2

Área de afectación vial 0.000 m2

Total de construcción p/baja (cos) 1,044.43 m2

Área de const. p/alta 0.000 m2

Total de const. p/b y p/a (cus) 1,044.43 m2

Área de absorción 3,285.57 m2

Área verde 670.000 m2

Cajones de estacionamiento 21 cajones
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Acto seguido la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento,
puso a consideración el trámite antes presentado; siendo aprobado por
unanimidad de los presentes.

De igual forma la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R.
Ayuntamiento, con la finalidad de salvaguardar el buen uso de documentos
oficiales, como es la constancia de residencia, puso a consideración del
Honorable Cabildo que para poder extenderla a través de la Secretaría del R.
Ayuntamiento se pidan los siguientes requisitos:

- Solicitud para constancia de residencia.
- Constancia simple de domicilio expedida por el Juez Auxiliar (firmada y

sellada) no mayor a tres meses.
- Copia de identificación oficial (INE, pasaporte mexicano, licencia para

conducir, cartilla militar).
- Copia acta de nacimiento
- Copia comprobante de domicilio no mayor a tres meses (en caso de que la

vivienda no sea propia, se solicita copia de la credencial de elector de la
persona que aparece como titular en el recibo).

Siendo aprobada por unanimidad de los presentes.

En seguida la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento,
dio lectura al siguiente escrito:

Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín
Presidenta Municipal de Allende, N.L.
At’n Honorable Cabildo
Presente.-

Por medio de la presente les comento de mi solicitud que considero muy
importante para un servidor y es relacionada a mi situación laboral en este Municipio,
que he desempeñado por 12 años en diferentes puestos y actividades, inicié en la
Administración 1994-1997, posteriormente 2003-2006 y actualmente del 2018 a la
fecha.

En este momento y gracias a la confianza de la Lic. Paty Salazar estoy al frente
de la Oficina Ejecutiva y como siempre tomando mi actividad con mucha
responsabilidad y disciplina para que todo salga de lo mejor posible.

Mi solicitud o petición es con la finalidad de que me consideren y me contemplen
pasar a mi jubilación, considerando que al personal que labora en nuestro Municipio y
que está en el contrato colectivo de trabajo, está estipulado una cláusula donde se hace
mención que 15 años de servicio con 60 años de edad y en mi caso es de 12 años y con
68 años de edad, es por ello mi petición para su autorización y por mi parte continuaré
laborando en lo que termina esta Administración 2021-2024.

Me despido agradeciéndole de antemano la oportunidad a la Alcaldesa por
haberme contemplado y haberme dado esta oportunidad laboral y de confianza y al H.
Ayuntamiento por el compañerismo que viví al hacer equipo con Ustedes.

A t e n t a m e n t e
Cd. de Allende, N.L. a 23 de noviembre de 2023

C. Juventino Enrique Martínez Ocañas
c.c.p H. Cabildo Administración Municipal de Allende, N.L. 2021-2024
c.c.p. Archivo

Acto seguido la C. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento, puso
a consideración la solicitud antes presentado; siendo aprobado por unanimidad de los
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presentes, mencionado que se turnaría a la Secretaría de Administración para el trámite
correspondiente.

Posteriormente la Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento, debido
al periodo vacacional y a propuesta de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal,
propuso cambiar la fecha para la celebración de las Sesiones del mes de enero que
estaban programadas para los días 2 y 16, proponiendo que éstas se realicen los días 16
y 26 de enero del 2024; siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

A continuación, tomó el uso de la palabra el Regidor Luis Eduardo Cavazos
Morales para dar lectura a lo siguiente:

Republicano Ayuntamiento de Allende, N.L.
Administración 2021-2024
P r e s e n t e.-

A través del presente escrito ocurro ante Ustedes de la manera más atenta, a fin
de solicitarles se me conceda licencia indefinida a partir de las 10:00 horas del 13 de
diciembre año 2023, al cargo de Primer Regidor Propietario del Honorable
Ayuntamiento 2021-2024, el cual justifico con la constancia de Mayoría Expedida por
la Comisión Municipal Electoral de Allende, Nuevo León.

Lo anterior con fundamento a lo establecido en los Artículo 58 y 59 de la Ley de
Gobierno Municipal para el Estado de Nuevo León.

Sin otro particular, quedo de Ustedes.

Atentamente
Cd. de Allende, Nuevo León a 13 de diciembre del año 2023

C. Luis Eduardo Cavazos Morales
Primer Regidor Propietario

del Republicano Ayuntamiento de Allende, N.L.
Administración Municipal 2021-2024

Acto seguido la Lic. Nelly Sánchez Meráz, Secretaria del R. Ayuntamiento, puso
a consideración la solicitud de licencia indefinida presentada por el Regidor Luis
Eduardo Cavazos Morales; siendo aprobada por unanimidad de los presentes.

En uso de la palabra el C. Luis Eduardo Cavazos Morales, agradeció a todos los
integrantes del Ayuntamiento por este tiempo que se desempeñó como Primer Regidor
del Republicano Ayuntamiento, trabajando e intercambiando opiniones como Cuerpo
Colegiado siempre por el bien de nuestro Municipio, así mismo atendiendo las
peticiones de los ciudadanos; en esta ocasión solicitó esta licencia por tiempo indefinido
para separarse del cargo, respetando la Ley electoral, al Cabildo y a los ciudadanos de
Allende; tomando el uso de la palabra la Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, Presidenta
Municipal para felicitar al C. Luis Eduardo Cavazos Morales, por el trabajo realizado
como Primer Regidor, ya que siempre ha estado al pendiente y dándole seguimiento a
las peticiones y necesidades de los ciudadanos, además que al igual que los demás
integrantes del Cabildo es gente de Allende, comprometida con nuestro pueblo, que
trabaja por su Municipio; deseándole mucho éxito en su siguiente encomienda para
seguir trabajando por Allende.

Posteriormente la Secretaria de Ayuntamiento nombró una comisión integrada
por la Regidora Norma Adriana Tamez Rodríguez y el Síndico Hugo Armando Cavazos
Aguirre, para que realizaran el traslado a este recinto oficial del C. José Ángel Cavazos
Silva, declarando para tal efecto un receso de cinco minutos.

Una vez trascurrido el receso y acatando lo establecido en el Artículo 59 de la
Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, la C. Nelly Sánchez Meráz,
Secretaria del R. Ayuntamiento informó al C. José Ángel Cavazos Silva, que rendiría
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protesta de Ley, para que se incorporara a los trabajos y comisiones de las que formaba
parte el Regidor propietario.

Acto seguido la Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, Presidenta Municipal,
Tomó la protesta de Ley al C.  José Ángel Cavazos Silva, Primer Regidor Suplente, en
los siguientes términos:

¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, ¿las
Leyes que de ellas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Primer
Regidor Suplente que el Pueblo os ha Conferido?

A lo que el C. José Ángel Cavazos Silva, Primer Regidor Suplente, contestó:

Sí protesto

La Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, Presidenta Municipal, continuó “Si no
lo hiciereis así, que el pueblo os lo demande”.

Posteriormente la Lic. Eva Patricia Salazar Marroquín, Presidenta Municipal,
dio la bienvenida al Regidor José Ángel Cavazos Silva, sabiendo de su capacidad y
entrega que ha mostrado como allendense, siempre trabajando de la mano y con todo el
corazón por el bien de Allende.

Acuerdos
Se aprobó el estado de actividades del mes de noviembre del año 2023.

Se aprobó el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2024.

Se aprobó la solicitud de Uso de suelo para Bodega y patio de unidades pesadas, con
ubicación en Carretera al Cerrito, Hda. del Cercado, Allende N.L., siendo propietario
el C. Gerardo Javier Guzmán Tamez, solicitante el Arq. Víctor Aguirre, expediente
catastral 53-000-320 y expediente administrativo 554/2023.

Se aprobaron los requisitos que se solicitarán en la Secretaría del R. Ayuntamiento para
la expedición de constancia de residencia.

Se aprobó la solicitud presentada por el C. Juventino Enrique Martínez Ocañas para la
tramitación de su jubilación como empleado municipal.

Se acordó cambiar la fecha para la celebración de las Sesiones del mes de enero, que
estaban programadas para los días 2 y 16, proponiendo que éstas se realicen los días 16
y 26 de enero del 2024.

Se aprobó la solicitud de licencia indefinida presentada por el C. Luis Eduardo Cavazos
Morales, al Cargo de Primer Regidor Propietario del Honorable Ayuntamiento 2021-
2024.

Para dar cumplimiento al décimo punto del orden del día y una vez agotados los
asuntos a tratar, se declaró clausurada la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria, el
día miércoles 13 de diciembre del año dos mil veintitrés siendo las nueve horas con
cincuenta y cinco minutos--------------------------------
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C. LIC. EVA PATRICIA SALAZAR MARROQUÍN
PRESIDENTA MUNICIPAL

C. NELLY SÁNCHEZ MERÁZ
SECRETARIA DEL R. AYUNTAMIENTO

C. LUIS EDUARDO CAVAZOS MORALES
REGIDOR

C. BLANCA ESTHELA CAVAZOS RODRÍGUEZ
REGIDORA

C. ALEJANDRO DANIEL AGUIRRE FLORES
REGIDOR

C. MARIELA TAMEZ CAVAZOS
REGIDORA

C. JOSÉ ÁNGEL GARCÍA MARTÍNEZ
REGIDOR

C. EMILIA ALANÍS GUERRERO
REGIDORA

C. OLGA LIDIA ROJAS CAVAZOS
REGIDORA

C. ANA KAREN MARTÍNEZ GARCÍA
REGIDORA

C. NORMA ADRIANA TAMEZ RODRÍGUEZ
REGIDORA

C. HUGO ARMANDO CAVAZOS AGUIRRE C. SANDRA AIDÉ MARTÍNEZ GUERRA
SINDICO PRIMERO SÍNDICA SEGUNDA

La presente Hoja de Firmas forma parte integrante del Acta No. 62 de la Quincuagésima Segunda Sesión Ordinaria
de Cabildo, celebrada en los Altos de Palacio Municipal el día miércoles 13 de diciembre del año 2023, de la
Administración 2021 – 2024.


